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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ejecutivo singular de menor cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2019 00288 00 

Sustanciación: 210 
 

Formulada solicitud de cesión del crédito celebrado entre Refinancia S.A.S. 
(Cedente) y Patrimonio Autónomo Fc Ref Npl 1 (Cesionario), el Despacho encuentra que 
no es procedente acceder a lo pedido, en tanto que, el presente proceso se encuentra 

terminado por desistimiento tácito por auto del 24 de febrero de 2020. 
 

De otro lado, cabe señalar que aun cuando el proceso no se hubiese finiquitado, la 
cesión resultaría inviable en tanto que, el ejecutante no cedió el crédito en favor de 
Refinancia S.A.S. 

 
Finalmente, se informa que, a partir del 12 de febrero de 2024, no se recibirán 

memoriales por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 
de Familia de esta ciudad, por lo tanto, los mismos serán recibidos directamente en el 
Juzgado en el correo electrónico: j09cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 24 
Fecha de notificación por estado 15/02/2024 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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